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La Fuerza Aérea de Chile 
confirmó mediante un comuni 
cado que se detectó un intento de 
traslado de una sustancia lícita 
por parte de cinco funcionarios 
dela Primera Brigada Aérea en 
Tquique,antes de un vuelo inst 
tucional con destino a Santiago. 

No se entregaron detalles espe. 
cíficos sobre eltipo de sustancia 
descubierta nila cantidad. 

“De inmediato se activaron 
los protocolos correspondien. 
tes, dando aviso ala Fiscalía de 
Aviación, autoridad que instru- 
ye la investigación. Los cinco 
involucrados fueron puestos 
disposición dela justicia ypri- 
vados de libertad”, informaron 
enel comunicado. 

Junto ello, recordaron que 
+1a Institución rechaza categó. 
ricamente este tipo de hechos, 
reafirmando su compromiso 
conla probidad, la disciplina y 
+l cumplimiento estricto de La 
ley, y continuará colaborando 
con las autoridades para su 

Mientras se encontraba prófogo, Delos Santos se mantuvo activo en redes sociales 

  

Nacional 

En un vuelo de Iquique a Santiago 

Cinco funcionarios de la Fach fueron detenidos porintentar trasladar sustancias ilícitas 

total esclarecimiento”. 
Sobreeste caso,la ministra 

de Defensa, Adriana Delpiano. 
entregó su opinión en la red 
social X: "Se trata de un hecho 
grave, del que recibí un com- 
pleto informe del CJ en Jefe 
dela institución, gral. del aire 
Hugo Rodríguez”, comenzó 
diciendo la ministra Delpia. 
no, junto con destacar que la 
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y publicó una serle de comunicados. 
Imputado por ataque a conserje 

Corterevisará mañana la extradición de 
Martín delos Santos detenido en Brasil 

La Octava Sala de la Corte de Ape- la justicia chilena. 
laciones de Santiago revisará mañana 

Ja solicitud de extradición de Martín de 
los Santos Lehmann, tras su captura.en 
Cuiabó, Brasil, de acuerdo ala decisión 
del Cuarto Juzgado de Garamía de San- Felipe Sepúlveda, 
tiago, que acogió la petición realizada. 
por el Ministerio Público, 

Según informó Bio Bío, esta ins 
tancia tiene como objetivo la extra- 
dición del imputado, quien debería 
estar cumpliendo prisión preventiva, 
tras haber sido renormalizado por el 
brutal ataque contra un conserje en 
la comuna de Vitacura. Lo que sigue 
esa solicitud que harálla Cancillería 
a Brasil para que De los Santos re- 
presea territorio nacional y enfrente preventiva. 
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“La justicia brasileña va a definir 
soberañamente qué cautelar le impone. 
sies que el proceso de extradición avan- 
za", señaló el iscal jefe de Las Condes, 

El persecutor sostuvo que el tribu- 
nal mencionado consideró que, con los 
antecedentes disponibles, es posible: 
pedir una medida cautelar en Brasil 

Delos Santos mantenía una notifica: 
ción roja de Interpol, luego de salir de 
Chile el pasado 19 de junio con destino 
a Florianópolis, cuatro días antes dela. 
“audiencia de revisión de sus medidas 
cautelares, ala que compareció vía te- 
lemática y donde se decretó su prisión   

detección se produjo gracias 
alos “propios controles y me- 
didas de seguridad internas 
dela Fach".Lo anterior, según 
Delpiano, permitió informar la 
situación laPD! y ala Fiscalía 
de Aviación, para larespectiva 
detención de los acusados. 

“Como gobierno ya estamos. trabajando con los comandan- 
tesenefe para reforzar med   

"anto elminisro del Interior, Alvaro 
Elizalde yla vocera de Gobierno, Asén 
Encheverry,serefiierona las críticas que. 
ha generadoel ol del Presidente Gabriel 
Bore frentealaelección presidencial y su 
respaldo públicoala candidata oficialista, 
Jeannerto Jara. Desde Renovación Nacio" 
hal oficiaron ala Contraloría General de 
laRepúblicapor “eventuales infracciones 
al principio de probidad por parte del 
Presidente dela República”. Tatienda de oposicióntomo estamedi- 
da debido ala participación del Mandata- 
rio en un acto conmemorativo por los 50 
“años de la detención y desaparición dela. 
Dirección dl Partido Sciaista (PS) y por «lencuentro que tuvo con Jaraensucasa 

Al respecto Elizalde recalcó que “el 
gobierno ha sido muy estricto respecto 

das de seguridad y prevenir he- 
chos como estos, aumentando 
controles, reforzando equipos 
de contrainteligencia y habrá 
brigadas caninas para detectar 
sustancias ilícitas, entre otras 
medidas", concluyó Delpiano, 

Ante este caso, el diputado 
Jaime Araya (Independien- 
le-PPD) pidió con carácter 
“urgente” a la Comisión de 
Seguridad de la Cámara de Di- 
patadas y Diputados citar a una 
sesión secreta al alto mando 
del Ejército y dela Fach, Esto 
porque además del frustrado traslado desde Iquique, ac- 
tualmente, hay siete exmiem- 
bros del Ejército en prisión 
preventiva, tas ser detenidos 
por estar acusados de integrar 
una organización criminal que 
trasladaba estupefacientes 
haciala Región Metropolitana. 

“Nos parece fundamental 
que la Comisión de Seguridad Clica tuna sesión secreta y espe- 

cial de carácter de urgente alos 

comandantes y jefes del Ejérci- 
toy comandantes y jefes dela 
Fuerza Aérea. El narcotráfico 
ya no está tocando la puerta, ya está sentado a la mesa con 
las instituciones“, manifestó 
el diputado, quien exigió al 
presidente de la comisión, el 
diputado republicano Cristián 
Araya a acoger esta solicitud: 
“Chile no necesita discursos 
sobre la patria, Chile necesita 
que trabajemos unidos para 
enfrentar el narcotráfico que 
pone en iesgola seguridad de uestra patria", expresó, 

“Espero que esta petición 
sea acogida a la brevedad y 
podamos saber en detalle qué 
medidas vamos a tomar para impedir que este hecho se ex- 
panda y paratener tranquilidad 
que cualquier vínculo con el 
narcotráfico, con el Ejército, con la Fuerza Aérea, even: 
tualmente con la Armada, ha 
sido cortado de raíz”, concluyó 
Araya. 

ras entregar su apoyo a Jeannette Jara 

Ministros defienden “libertad de expresión” del 
Presidente Boric ante críticas por prescindencia 

delapresidencia electoral Entendiendo, 
ue en lo que respecta a los recursos. 
públicos, n va a haber ninguna forma. 
de intervención en el proceso electo 
ral en un otro sentido”. Sin embargo, 
añadió que “eso no obsta que en una. 
democracia existe lo que se lama la 
libertad de expresión y que, por tanto, 
todas las personas pueden dara cono. 
cer su punto de vista en el marco dela 
Libertad de expresión que es propia de 
toda democracia". 

Y aunque aseguró que “vamos a ser 
muy estrictos respecto delo límites que 
existen, en particular entorno a uso de 
losrecursos públicos para las campañas, 
Nose puedo utilizar recursos públicos en 
campañas, pero no se puede coartar la 
Libertad de expresión”. 

En los últimos cinco años 

Poder Judicial revela que casi 700 de sus funcionarios 
salieron del país durante periodo de licencia médica 

El Poder Judicial informó que 700 de 
sus funcionarios salieron del paí tras 
emitir un total de 1.029 permisos en los 
últimos cinco años, datos que fueron 
obtenidos ras una investigación interna, 
motivada por el informe de Contraloría 
que cifró que más de 25 mil ls funcio- 
arios públicos del país emitieron una. 
Licencia médica para viajar 

"Entota,fueron692 funcionarios-S71 
activos a día de hoy. que solicitaron el 
referido número de lleencias médicas, 
Estreellos, destacan cuatro ministros de 
Cortes de Apelaciones, una fiscal judicial 
y 84 jueces alo largo del país. 

Respecto a estos antecedentes, el 
ministro del Interior, Alvaro Elizalde, 
Aañrmó que “es inaceptable que se abu. 

se de este instrumento bajo cualquier 
Circunstancia” y que si esto se produce, “obviamente corresponde que se apli- 
quenlas responsabilidades que establece 
nuestro ordenamiento jurídico”. 

El secretario de Estado adelantó que 
“una vez que concluyan los sumarios 
vamos a entregar todos losantecedentes 
al Consejo de Hacienda del Estado para 
queanalicela presentación de demandas. 
civiles y querellas”, aseguró Elizalde, 
“unque hizo la distinción que "enel caso 
del Congreso Nacional y el Poder Judicial, 
que son poderes independientes del Po- 
der Ejecutivo, corresponde que asuman 

ellos enel marco de sus competencias las 
decisiones para hacer valer las respon- 
Sabilidades del caso".
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